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Justificación 

 

El presente informe de rendición de cuentas anual, de la Secretaría Técnica de la Red 

Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil, responde al cumplimiento del artículo 1 de la Ley 

para Perfeccionar la Rendición de cuentas, N° 9398 que cita; ”Como parte de la obligación 

constitucional que tienen los funcionarios públicos de rendir cuentas por su labor y en aras 

de que dicho ejercicio contribuya al mejoramiento continuo en la calidad del accionar 

estatal, se establece la obligación de los rectores sectoriales, jerarcas ministeriales, de entes 

descentralizados institucionales y de órganos de desconcentración máxima, de elaborar, 

publicar y divulgar un informe anual, escrito, de la labor desarrollada por la o las 

instituciones a su cargo”. Por tanto; se presenta a continuación, la información considerada 

como óptima para lograr evidenciar la gestión institucional realizada en el período laboral 

2019 en dicha estancia.  
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A. Objetivos legales que dan origen y fundamento a la Secretaría Técnica de la 

Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil 

 

Los objetivos legales que dan origen y fundamento a la Secretaría Técnica, están 

sustentados en la Ley 9220 de la Creación de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo 

Infantil (REDCUDI). Misma que contiene la norma jurídica de su labor y se describe a 

continuación. (Anexo 1). 

 

El Gobierno de la República del periodo 2010-2014, propuso la política para fortalecer el 

servicio de cuido de niños, niñas y adolescentes que el país venía desarrollando, dada la 

evidencia de la baja cobertura en un servicio de tal importancia para el país y especialmente 

para la población infantil y sus familias, que carecen de las suficientes posibilidades de 

acceso a fuentes de empleo o estudio, en razón de la restricción de centros de cuidado y 

desarrollo integral de la población en primera infancia.  

 

De acuerdo con las orientaciones del periodo, surge entonces, la Red Nacional de Cuido y 

Desarrollo Infantil (conocida como REDCUDI), establecida como la principal iniciativa de 

la administración Chinchilla Miranda 2010-2014, en el Sector de Bienestar Social y 

Familia, para ampliar la cobertura y diversificar las modalidades de atención infantil, y 

cuya formalización se produce a partir de la firma del Decreto Ejecutivo N° 36020- MP-

2010.  

 

Se da así inicio de la segunda etapa con la promulgación del Decreto Ejecutivo 36020, que 

declaró de interés público la Red Nacional de Cuido y constituyó el sustento de la 

implementación de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil (REDCUDI) como 

política pública; que se consolida con la promulgación de la Ley N° 9220, “Red Nacional 

de Cuido y Desarrollo Infantil” (REDCUDI), el 24 de marzo de 2014. 
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La Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil, se crea así, según el artículo 1; “con la 

finalidad de establecer un sistema de cuido y desarrollo infantil de acceso público, universal 

y de financiamiento solidario que articule las diferentes modalidades de prestación pública 

y privada de servicios en materia de cuido y desarrollo infantil, para fortalecer y ampliar las 

alternativas de atención infantil integral”.  La cual tiene por objetivos, según el artículo 2, 

los siguientes:  

 

a) Garantizar el derecho de todos los niños y las niñas, prioritariamente los de cero a seis 

años, a participar en programas de cuido, en procura de su desarrollo integral, según las 

distintas necesidades y de conformidad con las diferentes modalidades de atención que 

requieran. 

b) Promover la corresponsabilidad social en el cuido mediante la participación de los 

diversos sectores sociales.  

c) Articular los diferentes actores, alternativas y servicios de cuido y desarrollo infantil.  

d) Procurar que los servicios de cuido y desarrollo infantil permitan la inserción laboral y 

educativa de los padres y las madres. 

 

Es así como, según el Capítulo II, artículo 9 de la Ley 9220; “se crea la Secretaría Técnica 

de la Redcudi como instancia técnica responsable de promover la articulación entre los 

diferentes actores públicos y privados, las diferentes actividades que desarrollan en el país 

en materia de cuido y desarrollo infantil, así como de expandir la cobertura de los servicios.  

 

La Secretaría Técnica se constituirá en ejecutora de las actividades que le sean 

encomendadas por la Comisión Consultiva, será un órgano de máxima desconcentración, 

técnica y funcionalmente especializado, con independencia de criterio, y personalidad 

jurídica instrumental y presupuestaria. La Secretaría estará adscrita al ministerio que ejerza 

la rectoría del sector social o, en ausencia de este, al Instituto Mixto de Ayuda Social, el 

cual incluirá en su presupuesto la partida correspondiente para atender los gastos 

operativos, administrativos y de personal que requiera este órgano para su funcionamiento”. 
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Así entonces, las funciones de la Secretaría según el artículo 10 de la Ley en mención, son: 

 

a) Proponer y coordinar el desarrollo de nuevas alternativas para la prestación de servicios 

de cuido y desarrollo infantil, que sean complementarias y no sustitutas de los servicios de 

educación preescolar prestados directamente por el Ministerio de Educación Pública. 

b) Sugerir, a las autoridades públicas, centralizadas y descentralizadas, las políticas para 

favorecer el logro de los objetivos de la Redcudi, involucrando a los diferentes participantes 

que conforman la red. 

c) Participar, dentro del ámbito de su competencia, en los procesos de capacitación de 

personal y de acreditación y habilitación de establecimientos y personal de cuido y 

desarrollo infantil, directa o indirectamente. 

d) Llevar un registro georreferenciado de establecimientos públicos y privados que prestan 

servicios de cuido y desarrollo infantil, incluyendo la población por ellos atendida, y 

realizar estudios que contrasten la oferta con la demanda potencial de servicios, para 

identificar áreas prioritarias de atención. 

e) Consolidar un sistema de información sobre las características de la población 

beneficiaria de servicios de cuido y desarrollo infantil prestados directamente por el Estado 

o con financiamiento estatal. 

f) Realizar recomendaciones en materia de infraestructura, aspectos pedagógicos y otros 

que mejoren la calidad de los servicios de cuido y desarrollo infantil. 

g) Propiciar estudios de costos de prestación de los servicios de cuido y desarrollo infantil 

en las diferentes modalidades, y realizar recomendaciones para la actualización del monto 

de los subsidios a las entidades responsables. 

h) Impulsar la investigación en las áreas relacionadas con el desarrollo infantil. 

i) Participar, dentro del ámbito de su competencia, en la gestión de los recursos 

provenientes de fuentes nacionales e internacionales (fideicomisos y cooperación técnica, 

entre otros), para la consolidación y expansión de la Redcudi y, de ser necesario, actuar 

como unidad ejecutora de tales recursos. 
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j) Otras que le asigne el ministerio que ejerza la rectoría del sector social o, en ausencia de 

este, el Instituto Mixto de Ayuda Social. 

k) Coordinar y articular con los gobiernos locales del país. 

 

Por lo anterior, la Secretaría técnica a través de la presente modalidad legal, opera en el 

contexto nacional por el interés superior de los niños, las niñas y adolescentes.   

 

A pesar que la Secretaría técnica es un órgano de máxima desconcentración, cabe resaltar 

que la Red, se integra a partir de tres órganos: una Comisión Consultiva integrada por 

autoridades de diferentes instituciones, una Comisión Técnica Interinstitucional y la 

Secretaría en mención. Y en lo que respecta a la oferta de servicios de atención, existen 

varias alternativas de cuidado por parte del Estado; así como la participación de 

instituciones no gubernamentales que usualmente se financian parcialmente con recursos 

estatales. Destacan así, las tres grandes unidades ejecutoras del cuido; IMAS, PANI y CEN-

CINAI.  

 

Figura 1. Relaciones Institucionales Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil. 

 

Fuente: Informe Rendición de Cuentas, Secretaría Técnica REDCUDI, 2018. 



 
 

9 
 

B. Recursos financieros, humanos y materiales disponibles, con una justificación 

de su necesidad y vigencia en orden al interés público y cometidos de la 

Secretaría Técnica de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil.  

 

El presente apartado, contiene la información referente a los recursos disponibles en el 

período 2019 de la Secretaría Técnica, según necesidades y en orden con el interés público.  

 

a) Recursos financieros. 

 

En consideración al capítulo III, artículo 15, inciso a de la Ley 9220; “Al menos un cuatro 

por ciento (4%) de todos los ingresos anuales, ordinarios y extraordinarios del Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf), los cuales se destinarán a la 

operación, construcción, ampliación y mejora de infraestructura de los centros de cuido y 

desarrollo infantil; recursos que serán girados directamente del Fondo de Desarrollo Social 

y Asignaciones Familiares (Fodesaf) a las siguientes unidades ejecutoras de la Redcudi:  

 

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y las 

municipalidades, según lo dispuesto por la Secretaría Técnica de la Redcudi en esta ley o su 

reglamento. Estos recursos se ejecutarán según lo establecido en la Ley Nº 5662, Ley de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, de 23 de diciembre de 1974, y sus reformas” 

es que queda en evidencia como la REDCUDI es dotada de recursos financieros para su 

gestión. Por su parte y, según lo evidencia el artículo 20 de la Ley en mención, las acciones 

operativas de la Secretaría técnica son responsabilidad del IMAS; “La principal institución 

responsable de las acciones operativas de la Secretaría Técnica de la Redcudi será el 

ministerio que ejerza la rectoría del sector social o, en ausencia de este, el Instituto Mixto 

de Ayuda Social, el cual le brindará el contenido presupuestario, el espacio físico, el apoyo 

logístico, el equipo, los materiales y el personal necesarios para su adecuado 

funcionamiento”.  Por lo antes descrito, la Secretaría Técnica no cuenta con recursos 
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financieros propios. Es importante destacar, que las instituciones del Estado; según sus 

competencias pueden contribuir a la gestión de dicha estancia.  

 

Como referencia, se presenta a continuación, el presupuesto ejecutado del período 2019; 

según la Unidad de Presupuesto de dicha institución, que evidencia así la fuente y los 

movimientos al respecto:  

 

Cuadro 1. Recursos financieros disponibles de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo 

Infantil, período 2019. 

 

Fuente: Unidad de Presupuesto, IMAS.  

  

Según los datos contenidos en el cuadro anterior, los recursos disponibles de la Red 

Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil son de un total de ₡35,340.325 colones. 

Registrándose un monto de ₡34,446.344 colones por egresos reales ejecutados, según 

necesidades y acorde al interés público.   

 

b) Recurso humano. 

 

El recurso humano de la Secretaría Técnica en el período 2019, en función de la gestión 

que desarrolla, tuvo la característica de ser multidisciplinario, de manera que como un 

equipo de trabajo logre dar respuesta a las diversas tareas que tiene como instancia técnica 

responsable de promover la articulación entre los diferentes actores públicos y privados en 

las diferentes actividades que se desarrollan en el país en materia de cuido y desarrollo 

infantil. 

 



 
 

11 
 

A continuación, el detalle del equipo de trabajo de la Secretaría Técnica que laboró en el 

período en mención:  

 

 Directora ejecutiva 

 Una secretaría 

 Dos trabajadoras sociales 

 Tres psicólogos(as) 

 Dos educadoras de preescolar 

 Una ingeniera 

 Una abogada 

 Un politólogo 

 Una administradora de empresas 

 Una planificadora 

 Una comunicadora 

 

c) Materiales.  

  

Los recursos materiales disponibles de la Secretaría Técnica en el período laboral en 

mención, se justifican en función de las tareas afines cotidianas. Sin estos recursos el 

trabajo sería complejo y no impactaría la calidad de la gestión institucional requerida.  

En el listado siguiente se observan los tipos de recursos y la identificación de los mismos.  
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Tabla 1. Activos asignados de la Secretaría Técnica, período 2019. 
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Fuente: Proveeduría Institucional, IMAS. 

 

Es de vital importancia unir esfuerzos interinstitucionales para darle viabilidad al 

fortalecimiento de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil y poder así, ampliar las 

capacidades técnicas, políticas y presupuestarias mediante las estrategias innovadoras 

propuestas, para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 9220 y dar respuesta a las 

necesidades de la población meta de esta estancia. 

 

C. El organigrama institucional vigente, que contendrá una descripción de las 

diferentes áreas de trabajo y un recuento del número de funcionarios, así como 

su clase (clasificación de puestos) y salarios brutos. 

 

A continuación, se detallan los aspectos relevantes del ambiente organizacional de la 

Secretaría Técnica de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil, que medio en el 

periodo laboral en análisis.  

 

a) Organigrama Institucional.  

 

La Secretaría Técnica de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil forma parte del 

organigrama institucional del Instituto Mixto de Ayuda Social IMAS. Por ende, en la 

representación gráfica institucional mencionada, se visualiza la Secretaría como un órgano 
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adscrito, pero por la normativa jurídica es a su vez un órgano de máxima desconcentración, 

técnica y funcionalmente especializado.  

Se presenta a continuación el organigrama institucional que ilustra lo mencionado.  

 

Figura 2. Organigrama Institucional Instituto Mixto de Ayuda Social. 

 

Fuente: Página Web Oficial, IMAS. 



 
 

18 
 

b) Áreas de trabajo y funcionarios.  

 

A continuación, se presenta la descripción de las diferentes áreas de trabajo de la Secretaría 

Técnica y el detalle de los funcionarios que promueven así, la ejecución de las labores 

propias de dicha organización.  

 

Dentro de la dinámica organizativa en mención, se identifican los siguientes procesos y 

subprocesos existen en la ST para poder ejecutar adecuadamente las funciones asignadas 

por ley.  En un primer plano, se inicia el proceso estratégico desde la Dirección Ejecutiva, 

quién ejerce su competencia de direccionar su representada con miras a una acertada 

orientación y toma de decisiones.  

 

Se presentan dos grandes procesos a saber; la formulación de políticas públicas para la 

articulación de la REDCUDI y la prestación de los diversos servicios brindados a las 

alternativas de cuido infantil a nivel país. En dichos procesos, los profesionales en 

mención; fungen como principales responsables: trabajadoras sociales, politólogo, 

psicólogos, abogada, educadoras de preescolar y la ingeniera.  

 

En segundo plano, pero igualmente importante, se identifica el área de trabajo de apoyo al 

proceso estratégico liderado por la Directora Ejecutiva y los procesos sustantivos 

mencionados, que incluye el conjunto de actividades necesarias que contribuyan a los 

mismos. En esta línea de acción, son responsables los siguientes funcionarios; la secretaría, 

la comunicadora, la administradora y la planificadora social.  

 

Por lo anterior, queda en evidencia que el trabajo multidisciplinario en la Secretaría Técnica 

está compuesto por diversidad de procesos y áreas de acción que promueven la articulación 

entre los diferentes actores públicos y privados, las diferentes actividades que desarrollan 

en el país en materia de cuido y desarrollo infantil, así como de expandir la cobertura de los 
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servicios siendo el objetivo primordial de la Secretaría Técnica que busca cumplir de la 

mejor manera  

 

c) Clasificación de puestos y salarios brutos.  

 

A continuación, el detalle de la clasificación de puestos de los funcionarios de la 

organización, según número de plaza, cargo, puesto y su respectivo salario bruto mensual 

en el periodo en mención.   

 

Tabla 2. Clasificación de puestos y salarios brutos de los funcionarios de la 

Secretaría Técnica, período 2019. 
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Fuente: Desarrollo Humano, IMAS. 

 

D. Metas trazadas para el período en análisis, con indicación clara y específica de 

los resultados concretos obtenidos para cada una de ellas, tanto en el contexto 

del plan nacional de desarrollo, el plan sectorial y el plan operativo 

institucional 

 

En el presente apartado, se hace referencia a las metas trazadas para el período 2019 de la 

Secretaría Técnica de la REDCUDI y los resultados concretos obtenidos, según el Plan 

Operativo Gerencial para dicho período, en función al Plan Estratégico Institucional de la 

Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil PEI 2018-2022.  
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Para iniciar dicho apartado, cabe destacar que la Red Nacional de Cuido y Desarrollo 

Infantil y su Secretaría Técnica, si bien es cierto han contribuido al cumplimiento de las 

metas del sector social establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones 

Públicas 2018-2022, relacionadas con la niñez y el cuido, no reportan meta de 

cumplimiento propias en dicho instrumento, sino hasta para el periodo 2020 en adelante. 

Importante acotar que cada unidad ejecutora de la REDCUDI; IMAS, PANI y CEN CINAI 

incluyó las metas de cumplimiento al respecto en dicho Plan como Institución desde el 

2019.  

 

Ahora bien, las metas de la organización en mención para el año 2019, están sustentadas en 

el PEI de la REDCUDI 2018-2022. Es a partir entonces, del Sistema de Planificación y 

Programación Institucional que se registró el cumplimiento del avance de los indicadores y 

las respectivas metas para dar así un seguimiento oportuno y evaluar los resultados 

obtenidos en el periodo en mención. Lo cual conlleva la verificación de lo ejecutado versus 

lo planeado; identificando así, que si bien es cierto algunos efectos no fueron cumplidos en 

su totalidad, se logró un avance de meta alcanzado significativo de más del 75% de lo 

programado en el POGE 2019. 

 

Se presentan a continuación, observaciones al avance de cumplimiento de las respectivas 

metas consignadas en el POGE 2019 de manera cualitativa y cuantitativa, donde se valoran 

y visualizan diferentes insumos y datos relevantes como: 

 

Todas las unidades ejecutoras superaron la meta de cobertura fijada para el año 2019. Por 

su parte el Instituto Mixto de ayuda Social, contó con 30.590 personas menores de edad 

atendidas en servicios de cuido y desarrollo infantil mediante subsidio. El incremento en 

cobertura fue de 1.864 niñas y niños; la meta registrada era de 1500 niñas y niños.  El PANI 

registró un incremento de personas menores de edad a los CIDAI es de 2.125 de enero a 

diciembre de 2019, cuando la meta registrada era de 1500 menores en dicho período. Cabe 

mencionar así, que, del mes de enero a diciembre 2019, 6697 personas menores de edad 
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recibieron servicios de la Red de Nacional de Cuido. Por su parte, CEN-CINAI al 31 de 

octubre de 2019, había atendido 29.355 niños y niñas (servicio intramuros) de los cuales 

4.132 han tenido acceso a cuido en jornada nocturna (119 CENCINAI con servicio 

nocturno). Con respecto al incremento en cobertura, se atienden 4.285 niños y niñas nuevos 

en servicios API. Esto representa un 100% de cumplimiento de la meta establecida para el 

año 2019 y un 71.4% de cumplimiento de la meta de todo el período 2019-2020.  

 

Continúo fortalecimiento del servicio de CECUDI municipal. Durante el período, se 

registran dos CECUDI Municipales 100% construidos; ubicados en Santa Rosa de Santo 

Domingo de Heredia y en Cachí de Paraíso de Cartago.  

 

Nuevas modalidades de atención infantil; por ejemplos: atención nocturna y casas de la 

alegría para la población migrante. Importante destacar que iniciaron operaciones en el 

período en análisis; Casa de la alegría Tarrazú y Casa de la Alegría en Grecia de Alajuela 

(en coordinación con CoopeVictoria).  

 

Sistema de Información de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil en proceso. Se 

trabaja en dos etapas a saber; la primera incluye vincular el Sistema de Información de la 

REDCUDI con SINIRUBE, ponerlo en producción y entrelazar la información de 

SINIRUBE con el Sistema y viceversa. Además, generar reportes de indicadores y 

capacitar al personal de la ST-REDCUDI en el uso del Sistema. Una segunda etapa estará 

relacionada con la generación de nuevos módulos y requerimientos específicos: por 

ejemplo, el tema de pagos, referencias y contra referencias, denuncias y generación de 

constancias. En adición, el lanzamiento del Sistema y la capacitación a las alternativas 

infantiles. Por su parte, en lo que respecta a la georreferenciación de los centros infantiles, 

la Secretaría Técnica de la REDCUDI ha georreferenciado poco más de 700 centros que 

atienen niños y niñas mediante algún apoyo estatal; y además se trabaja en coordinación 

con UNICEF para apoyo técnico a través de una consultoría que permita la 
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georreferenciación de los centros infantiles faltantes; incluyendo aquellos que atienden 

niños y niñas cuyos padres y madres asumen el 100% el coste del servicio. 

 

Desarrollo de insumos para el diseño e implementación de mecanismos para la 

universalización progresiva de los servicios; estudio de costos, propuestas de estratégicas y 

líneas de acción. 

 

Promoción de las condiciones técnicas y operativas para el acceso a los servicios de cuido y 

desarrollo infantil de calidad. 

 

Aprobación del Reglamento a la Ley N° 9220 de la REDCUDI. Mediante Decreto 

Ejecutivo N° 24206-MP-MDHIS se promulga el Reglamento a la Ley de la Red Nacional 

de Cuido y Desarrollo Infantil, Ley N°9220. Este Reglamento tiene por objetivo facilitar la 

ejecución de la Ley de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil N°9220 del 24 de 

marzo de 2014. Con este fin, determina los mecanismos de gestión necesarios para que la 

Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil pueda cumplir con su función articuladora y 

para que los órganos que la integran puedan organizar su participación efectiva en el logro 

de los objetivos que la animan, siempre en correspondencia con sus competencias legales y 

capacidades institucionales. 

 

Se cuenta con el Registro de datos de la ST 2019, que contiene las generalidades sobre las 

Alternativas de Cuido y Desarrollo Infantil que atienden niños y niñas según las diferentes 

Unidades Ejecutoras actualizado al IV trimestre.  

 

Se cuenta con ampos referentes a las instrucciones giradas en torno a la emisión de 

Criterios técnicos a las diversas instancias según solicitudes. 

 

Se cuenta con una Estrategia de seguimiento a los convenios tripartitos (instrumento 

homologado) con las Alternativas de Atención.   
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Entrega técnica y asesoría a las Alternativas de Atención en relación con los “Estándares 

esenciales de calidad para los servicios de cuidado y desarrollo infantil de Costa Rica” 

(ARDS Brunca, Chorotega, Heredia, Puntarenas, Cartago, Alajuela, Noreste, Suroeste, 

Huetar Caribe, Huetar Norte).  

 

Respuestas a oficios provenientes de instancias tales como: la Defensoría de los Habitantes, 

la Asamblea Legislativa, la Contraloría General de la República, MIDEPLAN, entre otras. 

Así como del traslado de insumos para informes de cumplimiento y seguimiento de las 

metas del PND.   

 

Seguimiento al Procedimiento para la recepción y atención de denuncias que ingresan a las 

instancias que conforman la REDCUDI y su respectiva aprobación en CC.  

 

La Secretaría Técnica, en base a su Plan Operativo Gerencial del período 2019, por medio 

del Plan de trabajo, trazó las siguientes metas según los cuatro Efectos vinculantes a su 

labor. Por medio de los siguientes cuadros se hace el recuento de las metas trazadas y su 

porcentaje de cumplimiento, evidenciando los resultados concretos de las mismas.  
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Cuadro 2. Metas trazadas y resultados, según Efecto 1 para el período 2019. 
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Fuente: Matriz Compilación anual POGE 2019 ST-REDCUDI. 
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Cuadro 3. Metas trazadas y resultados, según Efecto 2 para el período 2019. 

 

Fuente: Matriz Compilación anual POGE 2019 ST-REDCUDI. 
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Cuadro 4. Metas trazadas y resultados, según Efecto 3 para el período 2019. 
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Fuente: Matriz Compilación anual POGE 2019 ST-REDCUDI. 
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Cuadro 5. Metas trazadas y resultados, según Efecto 4 para el período 2019. 

 

Fuente: Matriz Compilación anual POGE 2019 ST-REDCUDI. 
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A través de la lectura de los cuadros presentados, se evidencian los porcentajes de meta 

alcanzada; según Efectos, en el periodo 2019. Ahora bien, de manera gráfica; se muestra la 

equivalencia de dichos porcentajes en términos generales de cumplimiento (a un 100%) de 

cada Efecto del Plan de trabajo en mención.  

 

Gráfico 1. Meta alcanzada según Efecto, del POGE 2019 de la Secretaría Técnica. 

 

 

Fuente: Matriz Compilación anual POGE 2019 ST-REDCUDI. 

 

Por lo anterior se concluye, que la Secretaría Técnica alcanzó éxito en las acciones 

ejecutadas, a partir de un proceso de enseñanza constante, una toma de decisiones oportuna 

de la Dirección Ejecutiva, del equipo técnico y administrativo y un proceso de ejecución de 

las acciones participativo y eficaz con los diversos actores de la REDCUDI. Por lo anterior, 

se corrobora que la dinámica de trabajo realizada en el año 2019 por dicha instancia fue 

efectiva y contribuye así en el proceso de implementación del Plan Estratégico de la Red 

Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil (REDCUDI) 2018-2022. 

 

En el periodo laboral 2020, se estima dar seguimiento a las acciones pendientes de avance 

de cumplimiento, mismas que están contenidas en la programación del Plan Estratégico 

Gerencial de la ST para dicho periodo, de modo que de manera paulatina se logre el avance 
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del cumplimiento de los objetivos estratégicos de la REDCUDI desde lo que a la Secretaría 

Técnica corresponda.  

 

E. Descripción y justificación de créditos asumidos, modificaciones salariales 

acordadas, procesos de contratación iniciados u adjudicados, así como procesos 

o demandas judiciales enfrentadas o promovidas, viajes realizados por jerarcas 

institucionales y directores de departamentos. 

 

En el presente apartado, se realiza la descripción y justificación de los diversos aspectos 

citados en el inciso e, como elementos importantes a informar en la gestión pública y que, 

para esta Secretaría, se hace oportuno reportar los siguientes insumos al respecto.  

 

a) Créditos asumidos 

 

En el período laboral en mención, la Secretaría Técnica de la Red Nacional de Cuido y 

Desarrollo Infantil, no asumió ningún tipo de crédito.  

 

b) Modificaciones salariales 

 

Con respecto al tema de las modificaciones salariales, al ser la Secretaría Técnica un 

órgano adscrito al Instituto Mixto de Ayuda Social, las modificaciones salariales son 

gestionadas por dicha institución, según las regulaciones afines en el Sector Público, por lo 

que los salarios de los funcionarios de la organización en el 2019, fueron los relativos a 

dicho contexto nacional e institucional.    
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c) Procesos de contratación iniciados u adjudicados  

 

Con relación a las contrataciones administrativas para el período 2019, realizadas por la 

Secretaría Técnica de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil, se detallan las 

siguientes:  

 

Cuadro 6. Contrataciones Administrativas de la Secretaría Técnica, periodo 2019. 

 

 

Las contrataciones administrativas, en dicha estancia, responden a dos necesidades 

explicitas a saber; dar resguardo a los aposentos de la claridad del día que afecta la 

visibilidad óptima de las pantallas de los equipos de computo de los funcionarios, por lo 

que la compra e instalación de las persianas verticales para las ventanas de las oficinas de la 

Secretaría Técnica se justifica en función de la dinámica de trabajo. Dicha contratación se 

dio por medio del procedimiento 2019CD-000040-0005300001, con un contrato de ₡ 

699.000,00.  

 

La contratación de los servicios profesionales en mantenimiento y desarrollo de un sitio 

web de la Secretaría Técnica, tiene su justificación en el proceso de avance de 

cumplimiento del Plan Estratégico Interinstitucional de la REDCUDI 2018-2022, de la 

iniciativa estratégica en mención; “Sistema de Información georreferenciada de 

establecimientos públicos y centros privados que brindan servicios de cuido y desarrollo 

infantil. Por lo cual, dicho servicio es de vital importancia para la organización como 

herramienta de trabajo que fortalece la capacidad de gestión de la REDCUDI. Dicho 
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procedimiento, registro 2019CD-000125-0005300001, se dio por medio de un contrato con 

un valor de ₡ 2.450.000,00.  

 

Por lo anterior, se totaliza un total de ₡3.149.000,00 en procesos de contratación realizados 

por la Secretaría Técnica para el periodo en análisis. 

 

d) Procesos o demandas judiciales enfrentadas o promovidas 

 

En el periodo laboral en análisis, la Secretaría Técnica no enfrentó ni promovió procesos o 

demandas judiciales.  

 

e) Viajes realizados por jerarcas o directores de departamentos.   

 

En el presente inciso, se hará referencia a dos viajes al extranjero realizados por la 

Directora Ejecutiva de la Secretaría Técnica de la REDCUDI. A continuación, la 

descripción y justificación de los mismos.   

 

El primero de ellos fue relativo a la participación en el Segundo Encuentro del Programa 

EUROsociAL+, Confianza y Cohesión Social, que tuvo lugar en Cartagena de Indias 

(Colombia), del 9 al 12 de julio de 2019.  

 

Como parte de dicho Encuentro, se llevó a cabo el Taller; “Avances y desafíos de políticas 

de cuidado en América Latina: una mirada compartida a partir de las experiencias 

nacionales”; al cuál, el aporte de la Directora Ejecutiva de esta Secretaría, sobre la 

experiencia país y el avance del proceso de construcción de la Red Nacional de Cuido y 

Desarrollo Infantil, era de gran valor al evento y sus cometidos.  
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El segundo viaje, responde a la actividad llamada; Hacia un sistema integral y federal de 

cuidados en Argentina. ¿Qué podemos aprender de otras experiencias regionales? Mismo 

tuvo lugar entre los días 25 y 28 de noviembre del 2019, en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires.  

 

El constituir un sistema integral y federal de cuidados en Argentina es un imperativo de 

política pública. Este sistema debería asegurar la provisión de servicios de cuidado para 

personas con dependencia, tiempo para cuidar para las familias (a través de la reforma del 

régimen de licencias) y una articulación adecuada con la matriz de protección social 

argentina, que garantice ingresos a las familias vulnerables. 

 

El cuidado es uno de los temas centrales de análisis en el nuevo libro del Centro de 

Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento; El género del 

trabajo: entre la casa, el sueldo y los derechos, realizado en alianza con OIT, ONU Mujeres 

y PNUD. En el marco de las actividades de lanzamiento del mismo, dicho evento cerrado 

buscaba generar una conversación con representantes de las dos experiencias regionales 

más significativas de diseño e implementación de sistemas integrales de cuidados: Costa 

Rica y Uruguay, con foco en identificar lecciones aprendidas útiles para el caso argentino. 

Por lo anterior, la justificación relevante de la asistencia de la Directora Ejecutiva a dicha 

actividad, como oradora en la Conferencia de Alto Nivel sobre la Equidad Económica de 

Género.  

 

F. Limitaciones u obstáculos encontrados. 

 

A continuación, el análisis de las limitaciones u obstáculos que formaron parte de la gestión 

institucional, en la jornada laboral del año en mención, por la Secretaría Técnica de la Red 

Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil. 
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La secretaría Técnica, como instancia técnica responsable de promover la articulación entre 

los diferentes actores públicos y privados afines con la Red y las diferentes actividades 

relacionadas al cuido en el país, enfrenta la limitación principal que la legislación vigente 

de la REDCUDI no es vinculante. Cada actor social posee y se rige por su propia 

jurisdicción. Por lo que muchas veces los procesos de negociación, planificación y toma de 

decisiones se torna lenta o bien, compleja. Sin embargo, se ha realizado en esfuerzo 

importante en dicha línea para así poder mejorar la articulación institucional que de mayor 

soporte y avance a la REDCUDI impactando de manera positiva la niñez costarricense. Los 

medios o canales de comunicación se han mejorado significativamente entre la Comisión 

Consultiva, la Comisión Técnica, las Unidades ejecutoras, la Secretaría Técnica y las 

Alternativas de Cuido a pesar de los procesos complejos de negociación vinculantes entre 

los actores de la Red.  

 

Otro aspecto importante es, el desarrollado de propuestas de ampliación de coberturas 

(tipos) y propuesta de financiamiento para contribuir a la demanda del cuido a nivel país, 

sin embargo, las limitaciones económicas y políticas inciden en una gestión más lenta. 

Parte de dicha dinámica, recae en los procesos burocráticos que median la labor pública, 

repercutiendo también en el aporte de Organismos Internacionales, provocando que los 

procesos que lideran, se tornen lentos en aprobación e implementación.  

 

Por otra parte, la Secretaría Técnica al ser un órgano adscrito al IMAS, está supeditada a la 

institucionalidad misma, por lo que el fortalecimiento de la Secretaría es necesario para 

lograr mayor legitimidad política y técnica, y lograr avanzar mejor cada día en el 

cumplimiento de sus cometidos; según la base de la Ley 9220. El fortalecimiento de la 

capacidad técnica en dicha estancia es determinante para lograrlo. El equipo de 

funcionarios, si bien es cierto es calificado, amerita la especialización para generar 

información y conocimiento para generar políticas públicas necesarias. El equipo de trabajo 

reducido se torna insuficiente para la demanda de tareas que promueve la Secretaría. 
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Aunado a esto, la Secretaría no cuenta con una estructura organizativa propia que oriente de 

mejor manera la gestión que realiza.  

 

A pesar de las anteriores identificaciones, la gestión de la Secretaría Técnica se dio en 

condiciones oportunas y se impacto significativamente el avance de cumplimiento de las 

metas trazadas en el Plan de trabajo anual.    

 

G. Retos, objetivos e inversiones visualizados para el mediano y largo plazos, 

tanto en el contexto institucional, como en el sectorial y nacional. 

 

Un año de gestión pública, sin duda alguna demanda grandes esfuerzos y una acertada toma 

de decisiones, para lograr así el cumplimiento de las metas trazadas, que visualizan el éxito 

de una organización y que la misma, impacte significativamente el progreso del país. Sin 

embargo, dicha gestión, marca la ruta a seguir, define también nuevos horizontes que, 

dentro de una sociedad en desarrollo, dinámica, se deben considerar las nuevas pautas a 

seguir para lograr impactar las necesidades de la población meta día con día. A 

continuación, una descripción de los retos, objetivos e inversiones visualizados por la 

Secretaría Técnica en el contexto institucional como en el sectorial y nacional.  

Como base fundamental en el que hacer de la Secretaría Técnica de la Red Nacional de 

Cuido y Desarrollo Infantil, se identifican los siguientes retos y objetivos en contexto 

institucional, que sin duda alguna impactan al sector social al que responde, en materia del 

interés superior de los niños, las niñas y adolescentes.  El visualizar el cumplimiento del 

Plan de trabajo de la ST para el año 2020, es apostar a contribuir con el desarrollo 

socioeconómico de Costa Rica a través de una atención de calidad de la primera infancia.    

Es de vital importancia el establecimiento de las condiciones normativas para la 

articulación y funcionamiento de la REDCUDI, que permita al Estado garantizar la 

universalización del cuidado y el desarrollo integral de la niñez. Así como también se debe 
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trabajar en la programación de la implementación de la estructura organizativa de la 

Secretaría Técnica. 

 

Por otra parte, se espera la elaboración de una propuesta de financiamiento sostenible para 

la REDCUDI, considerando los recursos públicos, la integración de recursos de la empresa 

privada y la metodología escalonada de pago (copago), para la promoción de alternativas 

múltiples de cuidado y desarrollo infantil y la fiscalización de los recursos. Así como la 

implementación de la estrategia para potenciar la integración de la empresa privada en la 

identificación y aporte de recursos que contribuyan a incrementar la cobertura y la 

sostenibilidad del sistema de cuidados y desarrollo infantil en el país. 

 

Como parte de la dinámica misma del funcionamiento adecuado de la Red y por ende de la 

Secretaría, se ha establecido de un Sistema de planificación y programación 

interinstitucional orientado a resultados, articulando los actores públicos y privados para la 

prestación de servicios de atención, cuidado y desarrollo infantil, al cual se le dará 

seguimiento durante el período.  

 

Con gran importancia, en la Secretaría Técnica de la REDCUDI, se espera el 

establecimiento de un Sistema de seguimiento y evaluación (con estándares de calidad 

esenciales y requisitos) de aplicación gradual y progresiva, orientado a mejorar las 

intervenciones y alternativas de atención, cuidado y desarrollo infantil, públicas y privadas 

que provoquen la homologación de los servicios de cuido en el país. Así como también, se 

definirá una propuesta intersectorial para el desarrollo del capital humano de atención 

directa de las alternativas de cuidado, atención y desarrollo integral de aplicación gradual y 

progresiva.  

Dicho proceso de capacitación que se espera brindar a las alternativas de cuidado y 

desarrollo infantil en el marco de la REDCUDI, para aplicar los estándares esenciales de 

calidad definidos, busca mejorar la calidad de los servicios brindados a las niñas y los niños 

que atienden y sistematizar así las lecciones aprendidas necesarias para continuar con la 
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réplica del proceso a nivel nacional en los periodos posteriores; 2021 y 2022. Se tiene 

previsto iniciar en el periodo 2020 con una muestra de 283 alternativas según las unidades 

ejecutoras o que subvencionan adscritas a la Red. Todas las personas que se designan para 

el proceso de capacitación deben ser profesionales, no pueden participar técnicos o 

asistentes sin grado universitario. Ello en aras de garantizar que dichos profesionales 

cuentan con las competencias básicas necesarias para constituirse en multiplicadores de la 

información que se les brinda cuando regresen al seno de las alternativas. Algunos módulos 

a desarrollarse son: dimensión salud y nutrición, dimensión pedagógica, infraestructura y 

calidad, talento humano, dimensión gestión y administración.  

 

Con miras a aprovechar los recursos posibles en la era tecnológica, se espera el 

establecimiento de un Sistema de información ágil y eficaz que genere los insumos 

requeridos para el efectivo seguimiento, toma de decisiones y divulgación de resultados y 

productos de la REDCUDI. Específicamente, a través de este insumo, se espera alcanzar la 

meta de intervención estratégica establecida por la Red en el Plan Nacional de Desarrollo e 

Infraestructura Pública vigente: para el 2020, se espera incluir 4000 niños, niñas y  

adolescentes atendidos en alternativas de cuido y otras modalidades de atención que no han 

sido incorporados a los registros de la Secretaria Técnica de REDCUDI a nivel nacional y 

regional.  

 

El diseño e implementación de una estrategia de comunicación nacional orientada a 

divulgar y concientizar a la población acerca del valor y los beneficios de la inversión y la 

integración de esfuerzos en un sistema de servicios de calidad para el cuidado y desarrollo 

integral de la niñez se torna vital para contribuir con el avance en la materia. Promoviendo 

también la articulación con universidades, centros de investigación e instituciones 

especializadas, públicas y privadas, para el desarrollo de investigaciones, procesos de 

capacitación y el mejoramiento continúo de la calidad en la prestación de servicios de 

cuidado, atención y desarrollo infantil. 
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Y, por último, pero no menos importante, en la Secretaría Técnica se espera diseñar un Plan 

de transferencia de conocimiento y sensibilización orientado a capacitar a las familias en la 

responsabilidad compartida e igualitaria de todos los miembros con el cuidado y desarrollo 

integral de la niñez, donde espera que cada uno de estos esfuerzos a realizar, impacten 

significativamente a favor de los menores y a favor del país; donde las niñas, niños y 

adolescentes del hoy, lleven el timón del progreso de la Costa Rica de mañana.  
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Anexos 

a) Ley 9220, Creación de la Red Nacional de Cuido y desarrollo Infantil.  
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b) Oficio IMAS-PE-STRC-131-04-2020.  
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c) Oficio IMAS-PE-STRC-136-04-2020.  
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d) Oficio IMAS-SGSA-API-155-2020.  
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e) Oficio IMAS-PE-STRC-130-04-2020.  
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f) Oficio IMAS-GG-DH-1212-2020.  
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g) Oficio IMAS-PE-0564-2019.  
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h) Oficio IMAS-PE-1160-2019.  
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